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Este Periódico se publica los lunes, miérco

les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional. I Precio de suscricion en esta ciudad , por 

un mes 8 rs., por tres 20. Para lucra franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 3t,

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIIMO DE LA PltOVINCIA
DE ZARAGOZA.

Núm. 530.

Circular núm. 152.

A fin de que pueda llevarse con 'la debi
da regularidad la estadística sanitaria de 
esta provincia en cumplimiento de lo que 
dispone la legislación del ramo , he re
suello recordar á los Alcaldes el cumpli
miento de la circular de este Gobierno 
de 2G de Setiembre último inserta en el 
Boletín de 2 de Octubre siguiente , que 
deberán tener á la vista en el momen
to que su respectivo pueblo sea invadido 
de la enfermedad del cólera morbo asiá
tico en cuyo desgraciado caso cuidarán de 
remitirme el parle diario del movimien
to de dicha enfermedad , sujetándose pa
ra ello al modelo que se inserta á -con
tinuación y cuidando de llenar las casi
llas con la debida claridad para que es
te Gobierno pueda remitir á la superio
ridad el estado sanitario que se le tiene 
pedido.

Zaragoza 13 de Julio de 1855.—Caye
tano Cardero.
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Núm 531 •

Circular nfim 153

Los Alcaldes cooslilucionales, Guardia civil y em
pleados de vigilancia tie esta provincia, procurarán por 
cuantos medios lés sea posible la captura de Tomás 
Martínez y Marliiwz , soltero, natural de Cortes de 
Navarra , cuyas señas se espresan á continuación y 
caso de conseguirse lo remitirán con la seguridad 
debida á disposición del Sr. Juez de primera instan
cia de Tu lela que lo reclama. Zaragoza 11 de Jubo 
de 1855 —Cayetano Cardero.

Senas. Edad 20 años, estatura 5 pies cumplidos, 
pelo soro oscuro, ojos azules, los labios abultados, 
nariz pequeña , viste pantalón, faja encarnada y pañuelo 
como de seda en la cabeza.

532 
Circular núm. 154.

Minas.—Habiendo pasado á la Inspección de minas 
del distrito varios espedientes para reconocimiento, in
forme, demarcación y posesión, me ha participado 
el Ingeniero Gefe Inspector del Distrito, que saldrá de 
esta capital el dia 21 del actual, á cumplimentar las 
órdenes consignadas en dichos espedientes, acompa
ñado del ausiliar de la Inspección , para continuar 
la espedicion anunciada en el número 58 del Bole
tín oficial correspondiente al 14 de Mayo último, sus
pendida por el estado escepcional del pais, agregan
do las operaciones que se espresan en la adjunta re
lación.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
para conocimiento de los interesados. Zaragoza 14 do 
Julio de 1855.—Cayetano Cardero.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS. DISTRITO DE ZARAGOZA. PROVINCI A DE IDEM, 
"Relación de las operaciones facultativas que se han de practicar por el Ingeniero Inspector del Distrito que suscribe 

desde el dia 20 de Julio en adelante, por el órden de pueblos que se espresan á continuación.

Zaragoza 13 de Julio de 1855.—El Ingeniero Inspector del Distrito, Agustín Martínez Aleibar.

Pueblos. Operación. • Nombre de la mina. Interesado.

Paniza.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Aladren.
Id."
Id.

Aguaron.
Id.
Id.

Cubel.
Id.

Fombuena.
Viliufeliche.

Id.
Id.
Id.

Terrer.
Santa Cruz deToved.

Id.
Id.
Id.

Toved.
Seslrica.
Villanucva del Jalón 
Mesones.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Munébrega.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Alpsrtir.
Epila.

Demarcación.
Id.
Ld.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Reconocimiento.
Posesión.
Demarcación.
Reconocimiento.

Id.
Demarcación, registro y ampliación 

Demarcación.
. Reconocimiento.

Id.
Demarcación.

Id. •
Id.
Id..

Reconocimiento.
Id.
Id.

' Id.
Id. .

Demarcación.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Reconocimiento.
Id.

Demarcación.
Id.
Id.
Id.
Id. .
Id.

Posesión.
1 Reconocimiento.
| Demarcación.

upriana. ' .
Amelia.
Turquesa.
'a ndelaria.
La Resucitada.
Elisa.
'ucaña.
La Luz
La Alegría.
Esperanza.
No te Olvides.
Santa Isabel.
La Abundagte.
La Realidad.
Santa Bárbara
Permiso de investigación.
Ensayo.
San Agustín.
Escape.
La Flor.
Joven Megicana.
La Llorona.
Santa Cruz.
El Descuido.
Es mía.
María Santísima y su gente.
San José.
El Seguro.
Troya na.
La Simona.
La Raimunda.
Santo Tomás.
San Pedro.
La Fortuna.
Nlra Sra. del Remedio.
San Martin.
Virgen de los Angeles.
Gloria y Generosa.
San Antón.
La • Cruz.
La Normanda.
La Ley.
San Pelayo.
La Consoladora.
La Deseada.
San Isidro. "
Sebastopol.

ISanla Quiteria.

). Mariano Amoedo.
Francisco Cerced.
Basilio Floiía.
Doña Maiía Cruz López.
Mariano López.
Mariano Amoedo.
José María Leitao.
Basilio Floria.
Francisco Cerced. 

Id.
Basilio Floria 
Mariano Ballesteros.
Serafín Ubide.
Miguel Lavilla.
Feliciano Abad.
Juan Ramiro.
Rosendo Social.
Agustín Romea.
Rosendo Social. 
Juan Cobo.
Pascual Soriano. 
Juan Contreras. 
Mariano Abad. 
Félix Garriiio. 
Francisco Floria. 
Juan Contreras. 
Pedro Gaspar. 
Miguel Meneses. 
José Molinero. • 
Mateo Joven. 
Manuel Germán. 
Juan Francisco San Juan 

id. id.
id. id.
id. id.
id id.

Mateo Joven.
Juan Cobo.
Vicente Tomey.
Rafael Sebastian.
Juan Cobo.
Francisco Barcia.
Manad Ruiz.

id. id.
Manuel Conde.
Alberto Alias.
Juan Contreras Moreno. 
Juan Peño.
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Núm. 533.
Circular lü5.

El E$cmo, Sr. ;Viinislro de la Goberna
ción con. (echa 6 del actual me comunica la 
Peal orden .siguiente.

lie dado cuenta á S. M. de una comu
nicación del Ministerio de Hacienda, en la 
que, entre otras cosas, dice convendría re
cordar á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos la obligación en que se hallan, 
al establecer arbitrios para atender á sus 
cargas provinciales y municipales, de arre
glarse á las leyes y disposiciones vigentes: 
en su vista, y conformándose con el pare
cer del referido Ministerio, ha tenido á bien 
resolver prevenga á V. S. que no habien
do sido abolidos los impuestos de consumos 
y puertas mas que en la parle quede ellos 
percibía el Tesoro publico, quedando por 
consiguiente en vigor las disposiciones y le
yes á ellos referentes en todo lo concer
niente á arbitrios provinciales y municipales, 
deberán dichas Corporaciones sujetarse á 
ellas al establecerlos, procurando no recur
rir á otros medios ni extralimitarse de los 
tipos fijados en las tarifas, asi como no re
cargar los artículos de primera necesidad 
sino en casos extremos, y cuando sea abso
lutamente imposible cubrir de otra manera 
lasatencione sde los respectivos presupuestos. 
De Keal órderr lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. , ,

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos de 
esta provincia y á fin de que la tengan pre
sente á la formación de sus respectivos pre
supuestos municipales. Zaragoza 13 Julio de 
1855.—Cayetano Cardero.

Núm 534

■ . Circular núm. 156.

Resultando vacante el cargo de Diputado provin
cial de los partidos judiciales de Caspe, Ateca y Sos, 
debe procederse á su reemplazo con arreglo á lo que 
previene la Real orden circular de 20 de Agosto último 
aclaratoria del Real decreto de 7 del mismo, que aparecen 
en los Boletines oficiales números 97 y 102 del afio pró
ximo pasado. En su consecuencia no pudiéndose cubrir 
equella falta conlossugelnsque ejercieron tan honroso 
cargo desde 1840 á 1843 ; he acordado de conformi
dad con lo que dispone la prevención 1.a de la cita
da Real orden que los Alcaldes de los pueblos que 
componen los mencionados partidos procedan á elegir 
su representante, observando las formalidades estable
cidas. Al efecto, se reunirán en la respectiva cabeza 
de partido el Domingo próximo 22 del actual á las 
10 de su mañana, á cuya hora se dará principio á la 
elección del Diputado.

Verificado el acto, los Alcaldes de las cabezas de 
partido me remitirán el acta formal del resultado de la 
votación y escrutinio, acompañando al efectodos copias 
autorizadas á fin de remitir una ala Exorna. Dipu
tación provincial y archivar la otra en este Gobierno, 
entendiéndose esto sin perjuicio de la que deberán en

tregar á la persona que resulte elegida.
Los Alcaldes de Caspe, Ateca y Sos quedan encar

gados de disponerlo conveniente para que la elección 
tenga lugar con la debida regularidad. Zaragoza 15 
de Julio de 18o5.—-Cayetano Cardero.

Número 535.
u n iv e r s id a d  l it e r a r ia  d e Za r a g o z a .

Siendo requisito indispensable que log 
Preceptores de latinidad que hayan dé dar 
la enseñanza doméstica estén autorizados 
con el correspondiente título espedido por 
el Gobierno de S. MA y á fin de evitar 
á ios alumnos los perjuicios que pudiera 
ocasionarles recibir la instrucción en otra 
forma que la dispuesta por la legislación 
académica , he acordado que lanío di
chos Preceptores como los Regentes de 
segunda clase en las asignaturas de la
tín y castellano, literatura latina y retó
rica y poética á quienes faculta para dar 
la referida enseñanza la Real órden de 31 
del último Mayo que hayan de tener dis
cípulos dentro de este distrito universita
rio , y cuyos títulos no les hubiese sido 
entregados en esta escuela, los presenten 
en la Secretaría general de la misma, an
tes del 15 de Agosto próximo , los cua
les les serán devueltos asi que se lome 
razón en el registro formado al efecto.— 
Y para que llegue á noticia de los in
teresados, se publica por medio de este 
anuncio, debiendo tener entendido, que el 
que no lo verifique le parará el perjui
cio que haya lugar. Zaragoza 11 de Ju
lio de 1855.—El Rector, Gerónimo Borao.

Núm. 536

Junta provincial de Beneficencia 

Zaragoza.

No habiéndose presentado en el dia de 
hoy proposición alguna al arriendo de la 
plaza de Toros de esta capital, esta Jun
ta ha resuelto prorrogar la subasta para 
el Domingo próximo 22 del corriente á las 
12 de su mañana en el salón del Gobierno 
de provincia; la cual se verificará a lici
tación abierta , depositando previamente 
los licitadores en la Sucursal del Banco 
6.000 rs. vn. , y con arreglo á los pac
tos que obran de manifiesto en la secre
taría de aquella Corporación.

Zaragoza 15 de Julio de 1855.—El pre
sidente, Cayetano Cardero.
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^7lm. 537.

D. "Nicolás Mat ía Pa I.u ío s , Jik z de primer a instan
cia de la du la i y partid» de Borja.

Por el presente llamo, cito y emplazo por 
primero y último edicto y pregón á José 
Martínez vecino de Herrera,, partido judicial ' 
de Belchite, para que si viese convenirle 
se presente en este Juzgado á lomar traslado 

*de la causa criminal que contra el mismo 
estoy siguiendo por oíicio del infrascripto 
Escribano sobre heridasy muerte subseguida á 
Simeón Buerba, vecino de Huesca, en la villa 
de Hallen; que silo hiciese en el término de 
30 dias que se le señalarse le oirá y guarda
ra justicia en lo que la tuviere, y en otro 
caso pasado dicho término se continuará la 
causa en los estrados de este Tribunal, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. Hado 
en Borja á 9 dé Julio de 1855.—Nicolás 
María Palacios.—Por su mandado, Domingo 
PuyoL.

Núm. 538
D. Felipe Gotiria , Jue^ de 1 a instancia de la villa 

de La Almunia de Doña Godma ij su partido ^c.

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á lodos los que se crean con dere
cho á los bienes que constituyen la capella
nía laical fundada por Doña María Pache
co, mugerque fue de D. Gerónimo Suveao, 
vecina de la ciudad de Barbaslro, para que 
en el término de 30 dias improrrogables 
comparezca en este mi Juzgado y escribanía 
del refrendatario á deducir y acreditar sus 
acciones que se les oirá y en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en dicha villa de La Almunia á 10 de Julio de 
1855.—Felipe Gaviria. —Por su mandado, 
Tomas A riza.

Nxtmero 539.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 

PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Par Real orden de I.3 de Junio próximo pa

sado S. M» (Q. D. G.) se ha servido aprobar á 
favor de los recaudadores, la subasta estraordrnaria 
celebrada en esta Admioi siracton principal el día 
30 de Marzo último para lá cobranza de contribu
ciones directas de esta provincia.

En su consecuencia, y con el objeto de que tan im
portante servicio no sufra el menor retraso ni en
torpecimiento , los pueblos que a continuación se 
espresan, presentarán en esta Dependencia sin falta 
alguna, para el 26 del actual, las listas cobratorias 
de las contribuciones territorial y subsidio corres
pondientes al presente afín; en la inteligencia que 
de no verificarlo, exigiré á los aj-untamientos la res
ponsabilidad á que te hagan acreedores por la falta 
de cumplimiento á esta orden. Zaragoza 14 Julio 
185.3 =Miguel Beilugo.

Fuentes de Ebro. Gelsa. Mediana, Pina. Quinto. 
Sos. Uriie< Navardun. Fabara. Barbóles. Bardallur. 
Griten. Pinstque. Rueda de Julón. Riela. Urrea de 
Jalón. Pla<encia de Julón. La Joyosa y Marlofa. 
Sobradle!. Torres de Berrellen. Agón y Gañarul. Ca
riñena. Calatnyüd. P.iracuellos de Giloca. El Frasno 
Inogé*. Muueuda Morara de Giloca. Ste. Cruz de 
Tobed y AlJehue.’a de*íd. Saviñan. Terree. Toved. 
Veiilia de Giloca. Torraiba de Ribota.

Ndm 510
Los espendedores de sal de esta ciudad presentarán 

en esta de mi cargo antes del día 20 del actual sus 
respectivas licencias para ser revisadas y ampliadas en 
su caso; y los de los pueblos que pertenecen al dis
trito de esta capital, lo verificarán antes del día 31 del 
mismo con igual objeto; bajo el concepto de que no 
hacerlo en los plazos indicados se darán por caduca
das quedando sujetos ó la responsabilidad consiguiente. 
Zaragoza 10 de Julio de 1855 =Miguel Belluga.

, Núm. 541.
Junta económica del presidio de Zaragoza.

Debiendo procederse al arriendo en pública subasta 
por tiempo de un año de las cantinas del presidio de 
esta capital, cuyo pliego de condiciones aprobado por 
la Dirección general de establecimientos penales, se halla 
de manifiesto en la comandancia de este presidio, ha 
acordado esta Junta señalar el dia 24* del corriente 
mes de Julio para que aquella tengaJugaren el local 
del Gobierno de esta provincia bajo el tipo de 4000 
rs. á las doce del dia.

En su consecuencia las personas que quieran intere
sarse presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, 
sujetándose al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando al mismo tiempo el documento que acre
dite haber realizado el depósito de la cuarta parte de 
dicha cantidad como garantía para tomar parte en la 
subasta.

Deberán tener entendido los licitadores que no se 
admitirá proposición que baje de los citados 4000 rs. 
por las cantinas del establecimiento principal y desta
camento de-S. José, y que en el casó de que se pre
senten dos ó mas iguales, se celebrará en el acto 
únicamente entre sus autores una segunda licitación 
abierta, y las mejoras que se hagan no bajarán de 100 
rs. vn. ó do la cantidad que se convenga por los mis
mos licitadores.

Zaragoza 15 de Julio de 1855.—El Presidente,Caye
tano Cardero —Por acuerdo de la Junta, El secretario, 
Tomás Labayen.

Modelo de proposición.
D N. N. vecino de Enterado

del anuncio publicado con fecha 15 de Julio actual 
y de las condiciones para el arriendo en pública su
basta de las cantinas del presidio de esta capital, so 
compromete tomar á su cargo dichas cantinas con es
tricta sujeción á las citadas condiciones por la cantidad 
de (aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado. ) Fecha 
y firma ■ del proponente.

pa r t e n o  o f ic ia l .
El Ayuntamiento constitucional de el lugar 

de Torrelapaja, autorizado competentemente 
por la Excma. Diputación provincial sa
cará á pública subasta el arriendo de 
la posada que corresponde á sus propios 
en los dias 22, 25 y 29 del mes de Julio, 
bajo el pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto en los actos de las subas
tas en las casas consistoriales , y hora de 
las dos de la larde de cada uno de los 
espresados dias , cuyo remate tendrá lu
gar en el mas ventajoso postor.

La conduta de herrero y herrador á 
partido cerrado del pueblo de Maynar se ba
ila vacante, por dimisión del que la obtenía, 
su dotación y pactos que debe observarse 
se hallan de manifiesto en la secretaria de 
Ayuntamiento para conocimiento del licilador 
que quiera enterarse hasta el dia 15 de Agos
to en que syá provista.

Zaragoza; Imprenta Nacional.

M.C.D. 2022


